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Voto Particular
Recurso de Revisión: 04408/INFOEM/IP/RR/2021
Sujeto Obligado: Servicios Educativos Integrados al Estado de México.
Comisionado Ponente: María del Rosaría Mejía Ayala









VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04408/INFOEM/IP/RR/2021 PROMOVIDO EN CONTRA DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2° fracción XX, 45 y 48 fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular a la resolución del Recurso de Revisión 04408/INFOEM/IP/RR/2021, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución, conforme a lo siguiente:

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió al Sujeto Obligado diversos puntos de información, de entre las cuales se identifica que se requiriere información relacionada a unas plazas “laborales” en materia de educación la actuación de quien fue identificado por el SEIEM como Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo y Jefe del Departamento de Administración de Personal. 

Al respecto, la resolución consideró pertinente ordenar la entrega de el “Nombramiento de la clave E096924.010001” y los “requisitos, procedimiento y el área administrativa para presentar una queja o denuncia en contra de servidores públicos de Servicios Educativos Integrados al Estado de México por presuntas irregularidades administrativas en el desempeño de sus funciones.”, los cuales, no fueron puntos requeridos por el Particular en la respuesta, ni siquiera, fueron motivos de la inconformidad en el Recurso de Revisión.
En este sentido, considero que no es pertinente ordenar documentos que no fueron solicitados por el Particular, ni siquiera fueron motivo del pronunciamiento en la interposición del Recurso de Revisión; esto atendiendo a que si bien, la Ley de Transparencia, considera en sus artículos 13 y 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la propia ley, limita a la interpretación en ajuste a lo requerido y no así hacer una ampliación de documentos:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles.

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio

Es por ello por lo que, considero que no es procedente ordenar, documentos que no fueron requeridos, ni formaron parte de la litis, ya que lo procedente es suplir las deficiencias en las quejas y de la propia solicitud se advierte que lo que se ordena entregar no formó parte de la solicitud.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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